El aborto y la ley en América latina

Las estadísticas señalan que 29 de cada 1000 mujeres realizan esta práctica en el mundo; en los países hispanoparlantes del continente, esa cifra asciende a 31; estados a favor y en contra de la despenalización.

Martes 11 de noviembre de 2008 | 19:04 (actualizado hace 2 días) 

BOGOTA (EFE).- Puerto Rico es el único país latinoamericano donde el aborto es legal sin limitaciones de ningún tipo. 

Desde 1973, cualquier mujer en Puerto Rico, incluidas las menores de edad, pueden hacerse un aborto tras consultar con un médico, sin importar el mes de embarazo en el que esté. 

En Cuba, desde 1965, el aborto es legal hasta la décima semana de embarazo y a partir de ese momento solo por razones de salud. 

Cuba muestra índices de 20,9 abortos por cada 1000 mujeres en edad reproductiva y de 52,5 por cada 100 partos, según datos del ministerio de Salud Pública. 

No se sabe con exactitud cuántos abortos inducidos ilegales se llevan a cabo en América latina, pero es seguro que la cifra tiene de siete dígitos para arriba. 

El ministro de Salud de Brasil, Jose Gómes Temporao, calcula que en su país, donde el aborto está despenalizado en casos de embarazo por violación y riesgo de vida para la madre, se hacen cerca de 1.040.000 intervenciones clandestinas de ese tipo al año, equivalentes a una interrupción intencional cada cuatro embarazos. 

Las leyes argentinas castigan el aborto salvo en el caso de que la vida o la salud de la embarazada corra riesgo o cuando la gestante sea una mujer discapacitada que haya sido violada. 

Aun así se realizan entre 460.000 y 600.000 abortos todos los años, lo que significa casi uno por cada nacimiento, de acuerdo a un estudio de especialistas del Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas y de la Universidad de Buenos Aires. 

En México, el índice de abortos inducidos es de 33 por cada 1000 mujeres en edad reproductiva, mientras la media mundial es de 29 por cada 1000 y la latinoamericana, de 31 por 1000, según un informe del prestigioso Colegio de México. 

Unas de las cosas que han cambiado en ese país es que en la capital mexicana, una de las mayores y más pobladas ciudades del mundo, se despenalizó parcialmente el aborto en 2007, también en medio de una polémica importante como la que vive ahora Uruguay. 

La Iglesia católica y los grupos Pro Vida lideran las campañas contra el aborto en América Latina, mientras que los mayores defensores de la despenalización son organizaciones de mujeres. 

El 28 de septiembre fue declarado el Día de la Lucha por la Despenalización del Aborto en América Latina y el Caribe, y este año se conmemoró con el lema "La mujer decide, el Estado garantiza, la sociedad respeta, la Iglesia no interviene". 

Líderes en contra 

El presidente uruguayo Tabaré Vázquez no es el único mandatario latinoamericano contrario a la despenalización del aborto. 

Los gobernantes de Ecuador, Rafael Correa; Guatemala, Alvaro Colom; Costa Rica, Oscar Arias; El Salvador, Elías Antonio Saca, y sobre todo el de Nicaragua, Daniel Ortega, se han manifestado también en contra. 

En Nicaragua, la figura del aborto terapéutico, el que responde a la existencia de un peligro para la vida de la mujer, llegó a ser aprobada en 2006, pero fue derogada al año siguiente a raíz de la presentación de 290.000 firmas de católicos y evangélicos. 

Entre los países donde el aborto inducido está castigado en todos los casos están Nicaragua, El Salvador, Honduras, Ecuador, Guatemala y Chile. 

En el último de estos países, la presidenta Michelle Bachelet, médica y agnóstica, defiende la distribución gratuita de la "píldora del día siguiente" a toda mujer de 14 años o más que la pida al sistema público de salud. 

Los grupos "Pro Vida", que consideran abortiva la píldora, recurrieron al tribunal constitucional, que les dio la razón, pero dejó abierta la posibilidad de distribuirla en los consultorios municipales. 

Instituciones médicas y ONG cifran en unos 150.000 los abortos clandestinos anuales en Chile. 

En el vecino Perú, el Código Penal sólo contempla el aborto terapéutico, pero carece de un protocolo para su implementación y, según organizaciones como Human Rights Watch (HRW), eso dificulta el acceso y la información para la práctica. 

La Corte Constitucional colombiana despenalizó el aborto en mayo de 2006, pero solamente en tres casos: cuando hay embarazo por violación, por malformación del feto y cuando la gestante corre peligro. 

Otros países donde el aborto está permitido en casos excepcionales, como la violación o el riesgo de muerte, son Bolivia, Venezuela, Panamá y Costa Rica. 

Tanto en Paraguay como en República Dominicana hubo intentos de sacar adelante proyectos de ley de despenalización, pero sucumbieron ante la presión de grupos conservadores. 

En el Parlamento brasileño se busca ampliar la despenalización a los casos de embarazo de fetos con anencefalia o sin cerebro. 

